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El Butlletí de Sumaris és un dels mitjans del Servei de Biblioteca i Documentació per a difondre el 
seu fons entre els usuaris. La periodicitat d'aquest butlletí és bimestral, igual que l'altre butlletí 
informatiu nomenat Catalogacions Recents. 
 
La finalitat que es pretén amb aquest Butlletí de Sumaris és doble: 
 

-Per una part, difondre el coneixement del fons de revistes especialitzades que arriben 
periòdicament a la biblioteca, algunes de les quals són poc conegudes i usades. 
 
-Per l'altra, fer més fàcil la tasca de sol·licitud de fotocòpies d'articles de revistes als nostres 
usuaris. 

 
L'estructura del Butlletí de Sumaris és la següent: 
 

 -Oferim, a continuació d’aquesta presentació, una llista de les publicacions periòdiques que 
són objecte de ressenya en el propi butlletí. 

 
 -Còpia digital dels sumaris de les publicacions periòdiques que s'han rebut en els dos mesos 
que abasta el butlletí. 

 
 -Una indexació temàtica de les publicacions periòdiques que són objecte del Butlletí de 
sumaris. 

 
 -Finalment, una llista alfabètica dels títols de totes les publicacions que es reben 
habitualment. 

 
Pel que fa a les publicacions oficials de les institucions europees i espanyoles, malgrat que la major 
part ja no es rep en paper, us les podem proporcionar en altres suports. 
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Aprobada la reforma local en el 
Senado

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
364 · 23 dicieMbRe 2013

·  La Generalitat implantará en 2014 tres nuevos 
impuestos ambientales

·  Australia aprueba un proyecto minero en la 
Gran barrera de coral

·  SeNTeNciA de LA SeMANA: eL TSJc anula 
definitivamente el mapa eólico catalán de 
2010

Lo + destacado3

La Ley de racionalización y sostenibili-
dad de la administración local, conocida 
como reforma local, ha sido aprobada 
este pasado 16 de diciembre por el 
Pleno del Senado con los votos a favor 
de PP, PNV y UPN y el rechazo del resto 
de la cámara, incluida ciU. Tres días 
después, el texto ha sido ratificado 
definitivamente por el congreso, de tal 
forma que se prevé su entrada en vigor 
a principios de 2014.

La reforma incluye un nuevo reparto de 
competencias y despoja a los ayunta-
mientos de las que tenían en educación, 
sanidad y servicios sociales, que pasarán 
a manos de las comunidades en unos 
plazos definidos. 

La protección del medio ambiente urba-
no sí será competencia de cada munici-

pio, que deberá gestionar los servicios 
de agua, residuos y limpieza del entorno 
urbano. Sin embargo, se deja la puerta 
abierta a que dicha gestión se traspase 
a manos privadas, algo que ha suscitado 
una gran polémica. La crisis económica 
y la falta de financiación de los Ayun-
tamientos parecen estar detrás de esta 
posible privatización de servicios medio-
ambientales. 

«el medio ambiente es un bien colecti-
vo y los poderes públicos tienen una 
indispensable obligación, como dice la 
constitución, de proteger el medio 
ambiente porque los ciudadanos tene-
mos el derecho a vivir en un entorno 
saludable, con un medio ambiente pro-
tegido», ha explicado Ángel Gómez 
Puerto, profesor de derecho constitu-
cional experto en Medio Ambiente.

Novedades legales9

·  Real decreto 1015/2013, de 20 de diciembre, 
por el que se modifican los anexos i, ii y V 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la biodiversidad. (bOe 
n.º 305 de 21 de diciembre 2013)

·  Orden AAA/2394/2013, de 18 de diciembre, 
por la que se modifica la Orden 
ARM/3085/2009, de 13 de noviembre, por la 
que se aprueba el Reglamento de la Orden 
civil del Mérito Medioambiental. (bOe n.º 305 
de 21 de diciembre 2013)

·  decisión nº 1359/2013/Ue del Parlamento 
europeo y del consejo, de 17 de diciembre de 
2013, que modifica la directiva 2003/87/ce 
con objeto de precisar las disposiciones sobre 
el calendario de las subastas de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero. 
(dOUeL n.º 343 de 19 de diciembre 2013)

Ficha de requisitos legales17

·  decreto 459/2013, de 10 de diciembre, sobre 
los vertidos efectuados desde tierra al mar.
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El Gobierno cierra el año con la 
reforma eléctrica

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
365 · 13 ENERO 2014

·  El Consejo de Ministros aprueba el Plan PIVE 
5 de ayudas a la compra de vehículos

·  Europa quiere reducir un 40% los gases de 
efecto invernadero

·  SENTENCIA DE LA SEMANA: El TSJA confirma 
que la Junta andaluza es dueña del suelo del que la Junta andaluza es dueña del suelo del 
Algarrobico

Lo + destacado3

La nueva Ley 24/2013 del Sector Eléc-
trico, que sustituye a la aprobada en 
1997, ha sido publicada el pasado 27 de 
diciembre en el BOE, cobrando efecto 
algunas de las novedades más destaca-
das al inicio del nuevo año 2014.

La norma «tiene como finalidad básica 
establecer la regulación del sector eléc-
trico garantizando el suministro eléctri-
co con los niveles necesarios de calidad 
y al mínimo coste posible», así como 
ceñirse a los «principios de protección 
medioambiental de una sociedad moder-
na» y «asegurar la sostenibilidad eco-
nómica y financiera del sistema».

Este último aspecto es precisamente el 
que ha inspirado algunas de las nove-
dades más relevantes de la Ley, diseña-
da para acabar con el problema del dé-
ficit de tarifa, que se produce porque los 
ingresos destinados a la parte regulada 
del sistema son insuficientes para cubrir 
los costes de las actividades reguladas. 
Este agujero ha generado una deuda de 
cerca de 30.000 millones que los con-
sumidores deben devolver en su recibo.

Para atajar el déficit de tarifa, la nueva 
Ley incluye un nuevo esquema retributivo 
para las actividades reguladas en el que 
se toma como referencia los tipos del 
Tesoro y se añade un diferencial, de 200 
puntos básicos en el caso del transporte 
y la distribución, y de 300 puntos básicos 
en el del ya extinto régimen especial, en 
el que figuran las renovables.

Este sistema contempla periodos retri-
butivos de seis años revisables cada tres 
años conforme a la evolución de los 
precios de la energía. Además, en el 
caso de las renovables, se aplica sobre 
toda la vida regulatoria útil de las ins-
talaciones, también la ya pasada, y 
conforme a unos estándares, según in-
dica el real decreto que desarrolla estos 
aspectos.

La norma, que establece por primera vez 
la figura del autoconsumo de electrici-
dad, no ha estado exenta de polémica 
durante su tramitación, especialmente 
a su paso por el Senado, donde el PP 
incluyó una enmienda que suspende 
partidas de dinero público comprometi-

Novedades legales9

·  Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento del Im-
puesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero, y por el que se modifican el 
Reglamento del Procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora, aprobado por 
el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, 
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 
30 de julio, el Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, aprobado por 
el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre. (BOE n.º 312 
de 30 de diciembre 2013)

·  Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre, 
por el que se establece la metodología para 
el cálculo de la retribución de la actividad de 
transporte de energía eléctrica. (BOE n.º 312 
de 30 de diciembre 2013)

·  Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, 
por el que se establece la metodología para 
el cálculo de la retribución de la actividad de 
distribución de energía eléctrica. (BOE n.º 312 
de 30 de diciembre 2013)

Ficha de requisitos legales25

·  Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico. (BOE n.º 310 de 27 de diciembre 2013)
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Aprobada la modifi cación de la Ley de 
Responsabilidad Ambiental

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
366 · 20 ENERO 2014

·  La eólica se situó como principal fuente de 
electricidad en 2013

·  La Eurocámara aprueba nuevos límites para 
las emisiones de CO2 de las furgonetas

·  SENTENCIA DE LA SEMANA: El TJUE condena 
a España por no aplicar a tiempo la norma 
para mejorar eficiencia energética de edificios

Lo + destacado3

Aprobada la modifi cación de la Ley de 

El Consejo de Ministros ha aprobado 
este viernes 17 de enero la remisión a 
las Cortes Generales del Proyecto de Ley 
por el que se modifica la Ley de Respon-
sabilidad Ambiental, de 2007, con el 
que se garantiza la obligación de preve-
nir, evitar y reparar las amenazas y los 
daños ambientales.

La citada Ley de 2007, que transpuso 
una Directiva comunitaria, de 21 de 
abril de 2004, estableció en España un 
régimen administrativo de responsabi-
lidad medioambiental, basado en los 
principios de «prevención» y de que 
«quien contamina, paga».

Este régimen prevé que los operadores 
que ocasionen este tipo de daños o 
amenacen con causarlos deben adoptar 
las medidas necesarias para prevenirlos 
o, en el caso de que ya se hayan produ-
cido, devolver los recursos naturales 
dañados al estado en el que se encon-
traban.

El Proyecto de Ley, que cuenta con un 
único artículo con doce apartados y tres 
disposiciones finales, modifica la citada 
norma con el objetivo de reforzar su 
vertiente preventiva, así como de sim-
plificar y mejorar la aplicación del mar-
co normativo.

En concreto, refuerza los aspectos preven-
tivos del marco normativo mediante el 
fomento de los análisis de riesgos medio-
ambientales como herramienta de gestión 
del riesgo medioambiental y mejora y 
aclara distintos aspectos relacionados con 
las garantías financieras, mecanismo que 
permite hacer frente a la responsabilidad 
medioambiental inherente a la actividad 
que se pretenda desarrollar.

Propone también reducir las cargas ad-
ministrativas a los operadores económi-
cos y dotar de una mayor eficacia a las 
Administraciones mediante la simplifi-
cación del procedimiento de constitu-
ción de la garantía financiera.

Novedades legales8

·  Resolución de 8 de enero de 2014, de la Di-
rección General de Prevención y Calidad Am-
biental, por la que se actualiza el modelo de 
notificación anual de emisiones y transferen-
cias de contaminantes. (BOJA n.º 11 de 17 de 
enero 2014)

·  Decreto 1/2014, de 9 de enero, por el que se 
regulan las condiciones y se crea el Registro 
de los Informes de Evaluación del Edificio. 
(BOC n.º 11 de 17 de enero 2014)

·  Decreto 2/2014, de 9 de enero, por el que se 
regula el Libro del Edificio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. (BOC n.º 11 de 17 de 
enero 2014)

Ficha de requisitos legales14

·  Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre, 
por le que se establece la metodología para 
el cálculo de la retribución de la actividad de 
transporte de energía eléctrica.

PORTADA
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·  El Gobierno aprueba el Plan PIVE-5 con un 
presupuesto de 175 millones

·  Bruselas propone recortar hasta el 40% de 
emisiones de CO2 en 2030

·  SENTENCIA DE LA SEMANA: El TSJCyL reitera 
la anulación de la autorización ambiental a la 
cementera Cosmos de León

Lo + destacado3

El Consejo de Ministros de este viernes 
24 de enero ha dado luz verde al ante-
proyecto de Ley de Parques Nacionales 
cuyo objetivo, según el Gobierno, es 
garantizar que las futuras generaciones 
puedan disfrutar de este legado natural. 
Así, el proyecto de Ley pretende desa-
rrollar y actualizar «los pilares» que 
constituyen la esencia de estos encla-
ves, refuerza la conexión y coordinación 
entre el Estado y las comunidades autó-
nomas y asegura un marco «adecuado» 
para la conservación.

En la rueda de prensa posterior al Con-
sejo de Ministros, la vicepresidenta del 
Gobierno, Soraya Saénz de Santamaría, 
ha destacado que el anteproyecto, que 
se remitirá a las Cortes nacionales, 

contempla «mayores mecanismos» de 
protección del medio ambiente.

Por su parte, el ministro de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, Miguel 
Arias Cañete (también presente en la 
rueda de prensa) ha destacado que Es-
paña es «pionera» en la creación y 
gestión de estos espacios y ha indicado 
que la nueva ley «respeta las competen-
cias de la CC.AA.» pero «da unidad al 
sistema», además de prestar especial 
atención a las superficies de aquellos 
parques que ocupan más de una comu-
nidad, entre otras novedades.

Según el borrador del anteproyecto de 
Ley con fecha del 10 de enero, al que 
ha tenido acceso Europa Press, la 

Novedades legales8

·  Resolución de 20 de diciembre de 2013, de la 
Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental y Medio Natural, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 13 de diciembre de 2013, por el que se 
aprueba el Programa Estatal de Prevención de 
Residuos 2014-2020. (BOE n.º 20 de 23 de 
enero 2014)

·  Resolución de 21 de enero de 2014, de Par-
ques Nacionales, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de 
enero de 2014 por el que se amplían los lími-
tes del Parque Nacional de las Tablas de Dai-
miel por incorporación de terrenos colindantes 
al mismo. (BOE n.º 23 de 27 de enero 2014)

·  Resolución de 17 de enero de 2014, de la 
Directora General de Calidad Ambiental, por 
la que se actualizan las tarifas de distintos 
servicios públicos de gestión de residuos en 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
año 2014. (BOA n.º 18 de 27 de enero 2014)

Ficha de requisitos legales14

·  Directiva 2013/59/EURATOM del Consejo de 5 
de diciembre de 2013 por la que se establecen 
normas de seguridad básicas para la protec-
ción contra los peligros derivados de la expo-
sición a radiaciones ionizantes, y se derogan 
las Directivas 89/618/Euratom, 90/641/Eura-
tom, 96/29/Euratom, 97/42/Euratom y 
2003/122/Euratom

PORTADA
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·  Enresa estudia ampliar El Cabril para residuos ·  Enresa estudia ampliar El Cabril para residuos 
radiactivos de baja y media actividad

·  Nueva Delhi desplaza a Pekín como la ciudad ·  Nueva Delhi desplaza a Pekín como la ciudad 
más contaminada

·  SENTENCIA DE LA SEMANA: Anulado el acuer-
do del Consell que intentó parar una desala-
dora en 2007

Lo + destacado3

Este domingo 2 de febrero se ha cele-
brado el Día Mundial de los Humedales. 
Con este motivo, el Ministerio de Agri-
cultura, Alimentación y Medio Ambien-
te (MAGRAMA) ha anunciado la incor-
poración de 53 humedales asturianos al 
Inventario Español de Zonas Húmedas, 
que suma ya 320 espacios, y que ocupan 
una superficie de 170.806,68 hectáreas 
en todo el país.

Esta incorporación forma parte de las 
líneas de actuación puestas en marcha 
por el Ministerio para reforzar la protec-
ción de estos ecosistemas y se añade a 
la ampliación de la superficie del Parque 
Nacional de las Tablas de Daimiel (uno 
de los humedales más emblemáticos del 
país junto a Doñana) y que fue aproba-
da el pasado enero.

El objetivo es garantizar la conservación 
y uso sostenible de los humedales espa-

ñoles mediante la integración de sus 
necesidades de conservación en las 
distintas políticas sectoriales, así como 
mediante el cumplimiento de la norma-
tiva nacional y de los compromisos in-
ternacionales de España, como el Con-
venio de Ramsar (relativo a humedales 
de Importancia Internacional); Directi-
vas Hábitat y Aves y Directiva Marco del 
Agua.

Desde 1997, se celebra el Día Mundial 
de los Humedales el 2 de febrero, fecha 
en la que se adoptó en Ramsar (Irán) el 
Convenio relativo a los Humedales de 
Importancia Internacional, especialmen-
te como hábitat de aves acuáticas, más 
conocido como Convenio de Ramsar 
(adoptado en 1971).

Naciones Unidas ha proclamado 2014 
como el «Año Internacional de la 
Agricultura Familiar» Dado este mar-

Novedades legales8

·  Real Decreto 35/2014, de 24 de enero, por el 
que se regula la concesión directa de subven-
ciones del “Programa de Incentivos al Vehí-
culo Eficiente (PIVE-5)”. (BOE n.º 24 de 28 de 
enero 2014)

·  Orden MED/2/2014, de 20 enero, por la que 
se aprueba el Plan de Inspección Ambiental 
en Cantabria para las instalaciones sometidas 
a Autorización Ambiental Integrada (2014-
2020). (BOC n.º 20 de 30 de enero 2014)

·  Orden de 27 de enero de 2014 por la que se 
aprueban las normas de aplicación del canon 
eólico. (DOG n.º 20 de 30 de enero 2014)

Ficha de requisitos legales15

·  Instrucción IS-35, de 4 de diciembre de 2013, 
del Consejo de Seguridad Nuclear, en relación 
con el tratamiento de las modificaciones de 
diseño de bultos de transporte de material 
radiactivo con certificado de aprobación de 
origen español y de las modificaciones físicas 
o de operación que realice el remitente de un 
bulto sobre los embalajes que utilice

PORTADA
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ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
369 · 10 FEBRERO 2014

·  El Ministerio de Industria cambia la estructu-
ra de los peajes para bajar la luz

·  Cataluña aspira a reciclar el 60% de los resi-
duos en 2020

·  SENTENCIA DE LA SEMAMANA: El Supremo 
ordena el derribo de un complejo turístico en 
Extremadura

Lo + destacado3

El Parlamento Europeo ha aprobado una 
resolución en la que pide al Ejecutivo 
comunitario y a los Estados miembros 
que establezcan objetivos concretos 
para reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero en al menos un 40%, 
comparado con los niveles de 1990. La 
Eurocámara también apuesta por mejo-
rar la eficiencia un 40%, en consonancia 
con la investigación sobre ahorro ener-
gético. Finalmente, los parlamentarios 
piden un compromiso para producir al 
menos el 30% del consumo energético 
a partir de fuentes renovables.

El PE considera que estos objetivos 
deberían ser vinculantes y llevarse a la 
práctica a través de objetivos nacionales 
individualizados, en función de la situa-
ción de cada Estado miembro y su po-
tencial.

«El precio de la energía afecta grave-
mente a las empresas, la industria y, 
más concretamente, a nuestros ciuda-
danos. Si queremos reducir nuestras 
importaciones de energía debemos pro-
ducir más en Europa, a través de un 
mejor y más eficiente uso de nuestros 
recursos», ha asegurado la ponente 
Anne Delvaux (PPE, Bélgica), de la co-
misión de Medio Ambiente. «Una amplia 
variedad energética y mayor eficiencia 
será la mejor opción para reducir las 
emisiones de gases de efecto inverna-
dero, impulsar las nuevas tecnologías e 
innovación, crear empleo y hacer que 
nuestras economías sean más ‘verdes’. 
Por eso necesitamos tres objetivos 
vinculantes», ha añadido.

«Este resultado no es satisfactorio. Nos 
prometemos a nosotros mismos, a los 

Novedades legales8

·  Recomendación 2014/70/UE de la Comisión, 
de 22 de enero de 2014, relativa a unos prin-
cipios mínimos para la exploración y produc-
ción de hidrocarburos (como el gas de esquis-
to) utilizando la fracturación hidráulica de 
alto volumen. (DOUEL n.º 39 de 8 de febrero 
2014)

·  Resolución de 28 de enero de 2014, del De-
partamento de Aduanas e Impuestos Especia-
les de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se aprueba el modelo de 
tarjeta de inscripción en el registro territorial 
del Impuesto sobre los Gases Fluorados de 
Efecto Invernadero. (BOE n.º 31 de 5 de fe-
brero 2014)

·  Orden 3664/2013, de 31 de diciembre, del 
Consejero de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, por la que se aprueba el Plan 
de Inspección Medioambiental de la Comuni-
dad de Madrid 2014-2016. (BOCM n.º 29 de 4 
de febrero 2014)

Ficha de requisitos legales13

·  Instrumento de Ratificación del Acuerdo de 
cooperación para la protección de las costas 
y de las aguas del Atlántico Nordeste contra 
la polución, hecho en Lisboa el 17 de octubre 
de 1990

PORTADA
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La energía nuclear produjo casi el 
21% de la electricidad consumida en 

España en 2013
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·  RSE: IKEA ahorra 40 millones de euros con sus ·  RSE: IKEA ahorra 40 millones de euros con sus 
acciones de eficiencia energética

·  China recompensará a las ciudades que reduz-
can su contaminación

·  SENTENCIA DE LA SEMANA: El Constitucional ·  SENTENCIA DE LA SEMANA: El Constitucional 
admite a trámite el recurso del Estado contra 
la ley cántabra que prohíbe el fracking

Lo + destacado3

La energía nuclear produjo el 20,86% 
del total de la electricidad consumida 
en España en 2013, según informa el 
Foro de la Industria Nuclear Española 
que ha calificado de «excelentes» sus 
indicadores de funcionamiento.

Así, de acuerdo con los resultados del 
pasado ejercicio, la producción nu-
clear supuso el 32,6% de la produc-
ción total de electricidad de España 
sin emisiones de gases de efecto in-
vernadero, según los datos de Red 
Eléctrica de España.

Además, el Foro Nuclear destaca que la 
disponibilidad de la energía nuclear 
está muy por encima de otras tecnolo-
gías y que en este año, el parque de 
centrales nucleares se ha utilizado el 
87,63% de todas las horas del año.

En total, en su conjunto las plantas 
tienen una potencia instalada de 7.864 
MW, lo que representa el 7,27% del 
total de potencia instalada. Es decir que 
con el 7,27% de potencia instalada se 
produjo el 20,83% de la electricidad 
consumida.

En el pasado año las centrales genera-
ron 56.815 GWh, lo que supone una 
disminución del 7,6% respecto a 2012, 
descenso debido a la parada de recarga 
de cinco reactores nucleares y a que 
Santa María de Garoña (Burgos) dejó de 
operar al final de 2012 por razones 
económicas y a que su licencia expiraba 
el 6 de julio.

Respecto a esta central, el Foro asegura 
que «mantiene intactas sus capacidades 
técnicas y organizativas», ya que en 

Novedades legales8

·  Reglamento (UE) nº 136/2014 de la Comisión, 
de 11 de febrero de 2014, por el que se mo-
difican la Directiva 2007/46/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, el Reglamento (CE) 
nº 692/2008 de la Comisión en lo que respec-
ta a las emisiones procedentes de turismos y 
vehículos comerciales ligeros (Euro 5 y Euro 
6) y el Reglamento (UE) nº 582/2011 de la 
Comisión en lo que respecta a las emisiones 
de los vehículos pesados (Euro VI). (DOUEL 
n.º 43 de 13 de febrero 2014)

·  Decreto 8/2014, de 7 de febrero, por el que 
establecen los procedimientos de registro y 
adhesión voluntaria de las organizaciones a 
un sistema comunitario de gestión y auditoria 
medioambientales en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja. (BOLR n.º 18 de 12 de febrero 
2014)

·  Decreto 12/2014, de 30 de enero, por el que 
se aprueba el plan de conservación del espa-
cio natural de interés local Puzo do Lago. 
(DOG n.º 28 de 11 de febrero 2014)

Ficha de requisitos legales14

·  Resolución de 27 de enero de 2014, de la 
Secretaría de Estado de Energía por la que se 
aprueban las reglas de funcionamiento del 
mercado diario e intradiario de producción de 
energía eléctrica

PORTADA
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*AUDITORÍA PÚBLICA : Revista de los Órganos Autonómicos de Control Externo 
 
*AVANCE NORMATIVO FISCAL 
 
BASES DE DATOS BIBLIOGRÁFICAS DEL CSIC (Recurs en línia) 
 
*BJC: Boletín de Jurisprudencia Constitucional 
 
*BOLETÍN DE LA ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN DE BALEARES 
 
BOLETÍN DE LA ANABAD 
 
*BOLETÍN DE NORMATIVA [sobre medio ambiente] (Recurs en línia) 
 
*BOLETÍN FISCAL 
 
BOLLETÍ DE LA SOCIETAT ARQUEOLÒGICA LULLIANA 
 
BRISAS 
 
CARTA LOCAL: Boletín Informativo de la Federación Española de Municipios y Provincias 
 
*CARTA TRIBUTARIA: Documentación Comentada 
 
CAUCE 2000: Revista Cultural, Técnica y Profesional de los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
 
CIUDAD Y TERRITORIO 

 
1 Marcades amb asterisc (*) les revistes que són objecte del Butlletí de sumaris. 
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*CIVITAS: Revista Española de Derecho Administrativo 
 
CONSTRUC: Revista Técnica de la Construcción 
 
*CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE LOS JUZGADOS, EL 
 
CONSULTOR ON-LINE, EL (Recurs en línia) 
 
*CORTS: Anuario de Derecho Parlamentario 
 
*CRONISTA DEL ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO, EL 
 
*CUADERNOS CONSTITUCIONALES DE LA CÁTEDRA FADRIQUE FURIÓ CERIOL 
 
*CUADERNOS DE DERECHO PÚBLICO (Recurs en línia) 
 
*CUADERNOS DE PENSAMIENTO POLÍTICO 
 
CUADERNOS DE SEGURIDAD 
 
*CUADERNOS EUROPEOS DE DEUSTO 
 
DEBATS 
 
*DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA (Recurs en línia) 
 
*ECONOTICIAS: Información Profesional de Medio Ambiente (Recurs en línia) 
 
*ECOSOSTENIBLE (Recurs en línia) 
 
EME-DOS: Agenda de la Construcción (Recurs en línia) 
 
ÉPOCA 
 
ESTUDIS BALEÀRICS 
 
*FEDERACIONES 
 
*FORO : Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales 
 
INEbase (Arxiu d’ordinador) 
 
*LA LEY UNIÓN EUROPEA (Recurs en línia) 
 
LLUC 
 
MIRALL, EL 
 
MISSÈR: Boletín del Colegio de Abogados de Baleares 
 
PÁGINA DEL MEDIO AMBIENTE, LA (Recurs en línia) 
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*PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA 
 
*PARLAMENTO Y CONSTITUCIÓN 
 
*PATRIMONIO CULTURAL Y DERECHO 
 
*POLÍTICA EXTERIOR 
 
PRÁCTICA URBANÍSTICA 
 
PREFERENTE 
 
PROFESIONAL DE LA INFORMACIÓN, EL 
 
RANDA 
 
* RDUNED: Revista de Derecho UNED 
 
* REVISTA ARAGONESA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

* REVISTA CATALANA DE DRET PÚBLIC (Recurs en línia) 

*REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
*REVISTA DE DERECHO COMUNITARIO EUROPEO 
 
*REVISTA DE DERECHO DE EXTREMADURA 
 
*REVISTA DE DERECHO PRIVADO 
 
*REVISTA DE DERECHO URBANÍSTICO Y MEDIO AMBIENTE 
 
*REVISTA DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL Y AUTONÓMICA. (Recurs en línia) 
 
*REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS 
 
*REVISTA DE ESTUDIOS REGIONALES 
 
*REVISTA DE LAS CORTES GENERALES 
 
*REVISTA DE LLENGUA I DRET (Recurs en línia) 
 
*REVISTA DEL PODER JUDICIAL 
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE CIENCIA POLÍTICA 
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE CONTROL EXTERNO 
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO CONSTITUCIONAL 
 
*REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO INTERNACIONAL  
 
*REVISTA JURÍDICA DE CATALUNYA. Doctrina 
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*REVISTA JURÍDICA DE CATALUNYA. Jurisprudència 
 
*REVISTA JURÍDICA DE NAVARRA 
 
*REVISTA VALENCIANA D'ESTUDIS AUTONÒMICS 
 
*REVISTA VASCA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Recurs en línia) 
 
*RJIB: Revista Jurídica de les Illes Balears (Recurs en línia) 

 
SERRA D'OR 
 
*TEORÍA Y REALIDAD CONSTITUCIONAL 
 
TEMPS, EL 
 
TIEMPO 
 
*TRIBUNA FISCAL: Revista Tributaria y Financiera 
 
WESTLAW (Recurs en línia) 
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